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Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022                                        

                                                                                                            

Señor
Representante Legal
INVERSIONES DAOLE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
KR 105 15 09
Santiago de Cali, Valle del Cauca

ASUNTO:  NOTIFICACIÓN POR AVISO    

 ACTO ADMINISTRATIVO:    RESOLUCION 3994 del 24 de agosto de 2022

ID: 14890911
                                                                            
Por medio de la presente se Notifica por Aviso, al Representante legal de la Empresa/Persona 
Natural INVERSIONES DAOLE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, la decisión de la 
RESOLUCION 3994 del 24 de agosto de 2022  "Por medio del cual se ordena el Archivo de un 
expediente",   proferida por la doctora BENEDICTA MONTAÑO SINISTERRA - Directora Territorial 
del Valle del Cauca. (E).

Se le informa que, contra la mencionada Resolución, procede el recurso de Reposición ante la 
Directora Territorial del Valle del Cauca, y el de Apelación ante el Director(a) General de Riesgos 
Laborales del Ministerio de Trabajo en la ciudad de Bogotá D.C., interpuestos por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación 
por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación, según el caso, en horario de 7:00 AM a 4:00 
PM de lunes a viernes, si el Recurso se interpone por medio electrónico; si se interpone de forma 
física; en la Avenida 3Norte No. 23AN-02 de la ciudad de Cali Valle, el mismo debe allegarse en el 
horario de atención al usuario, 7:00 AM a 3:30 PM de lunes a viernes, de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - Ley 1437 de 2011.

En consecuencia, se anexa una copia integra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en (2) folios. 
Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de 
este Aviso, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

MARÍA FERNANDA MONTENEGRO ALVAREZ 
Auxiliar Administrativo 

Anexos:  Resolución 
Transcriptor: María Fernanda M.
Elaboró: María Fernanda M.
Revisó/Aprobó: María Fernanda M.











 


